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RESUMEN 

 

En el presente trabajo de investigación se determina si al momento de 

realizar la calificación registral, se tuvo una adecuada aplicación a la Ley, 

con el objetivo de realizar un análisis de la fundamentación que emite La 

Registradora de la Propiedad del cantón Cuenca en cada nota devolutiva 

de inscripción, se determina la importancia de la motivación en cada 

devolutiva, consistente en razonamientos de hecho y de derecho, que 

contenga elementos críticos, lógicos y de valor. A través de un análisis 

realizado a las notas devolutivas, comprendidas en febrero del 2018, se 

determinó que varias notas devolutivas no cumplen con lo establecido en 

la Constitución, respecto a la motivación, por lo que se propone a la 

Registradora de la Propiedad tomar en cuenta las devolutivas que emite, 

a los usuarios reclamar el incumpliendo de la norma y la arbitrariedad de 

la misma, por lo que se debería considerar nulas algunas devolutivas. 

Palabras Claves: REGISTRADORA, PROPIEDAD, CANTON, 

DEVOLUTIVA.  
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ABSTRAC 
 

In the current research work it is determined if at the moment of making 

the registry qualification, there was an adequate application to the Law, 

with the objective of carrying out an analysis of the foundation issued by 

the Property Register of Cuenca canton in each return note of registration, 

the importance of the motivation in each devolution is determined, 

consisting of reasoning of fact and law, containing critical, logical and 

valuable elements. Through an analysis made to the return notes, 

included in February 2018, it was determined that several return notes do 

not comply with the requirement established by the Constitution, regarding 

to the motivation, at which it is proposed to the Property Register to take 

into account the returnable that it issues, to the users to claim the breach 

of the norm and the arbitrariness itself, so it should be considered null 

some return notes.  

 

Keywords:   REGISTRATION, PROPERTY, CANTON, RETURN NOTE. 
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INTRODUCCION 
 

Los Registros conocidos como de la Propiedad, son dependencias 

públicas, creadas en el siglo XIX, inspirados en el modelo germano 

(Registro Español), en este caso donde el objetivo es cuidar el 

intercambio jurídico, crear títulos de poder público, velar por la protección 

jurídica de los bienes inmuebles y demás derechos reales evitando que se 

den reivindicaciones en los bienes inmuebles de cada ciudadano, 

destinados a robustecer la seguridad jurídica inmobiliaria. 

 

Mediante el artículo 11 publicado en 1980 en la Ley de Registro se 

manda lo siguiente sobre los deberes y atribuciones del Registrador, en 

las cuales está comprometido con la inscripción legal, el observar 

debidamente que estén los requisitos que manda la ley y se paguen los 

impuestos correspondientes para poder realizar el documento. Además, 

incluye que este documento debe hacerse público como paso previo a la 

inscripción, siendo así que también debe cuidar que no tenga problemas o 

defectos dicho documento y contar también con los requisitos 

establecidos. (Ley de Registro, 1980)  

 

En el artículo 11 se prohíbe a los Registradores realizar registros 

de títulos de propiedad de sus usuarios que tengan subsunción con 

alguno de estos numerales y permite que los Registradores nieguen las 

inscripciones a sus usuarios, colocando cuáles son los motivos que 

resultan a esta negativa.  

 

En el artículo 76 ubicado en la Constitución de la República del 

Ecuador, número 7 literal l se dicta que: 
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En todo proceso en el que se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al 
debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 7. 
El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
garantías: l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán 
ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 
enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no 
se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de 
hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no 
se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. 
Las servidoras o servidores responsables serán sancionados. 
(Constitucion de la Republica del Ecuador, 2008) 

 

La necesidad de motivación a cada negativa desde el año 2008 

tiene carácter constitucional, pues en su artículo 76 número 7 literal l 

dispone que en este caso, todas las resoluciones dictadas en los poderes 

públicos deberán tener motivación, por lo tanto la falta de motivación tiene 

consecuencias jurídicas importantes como la nulidad de sus resoluciones 

o actos, por lo que la necesidad de la motivación en cada nota devolutiva 

que emite el Registro de la Propiedad es importante para cada usuario, 

solo así se podría evitar arbitrariedad o amenaza por parte de los 

funcionarios públicos, la motivación deberá ser clara, completa, expresa, 

legitima y lógica. 

 

La inscripción de propiedades es un derecho connatural de todas 

las personas, por esta razón el presente trabajo de investigación tiene 

como finalidad demostrar si son debidamente fundamentadas  las 

negativas que emite el Registro de Propiedad del Cantón Cuenca para 

sus usuarios, determinando si al momento de realizar la calificación 

registral y la aplicación de la técnica inmobiliaria se tiene una adecuada 

aplicación a la normativa vigente que regula a esta institución jurídica tal 

como manda la Ley de Registro en su artículo número 11, letra a, y, el 

articulo 12 en algunos casos. 
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En el registro conocido como Propiedad del Cantón Cuenca el 

primero de febrero y hasta el 28 de febrero de 2018, se ingresaron 1644 

trámites de inscripción y las marginaciones, de las cuales se registraron 

193 notas devolutivas, 54 notas devolutivas serán analizadas, con el fin 

de saber si fueron devolutivas emitidas basándose a la Ley de Registro, o 

si se está vulnerando un derecho constitucional.  

 

Determinaremos el sistema registral del Ecuador y sus conceptos 

jurídicos. Analizaremos el artículo 11 de la Ley de Registro, así como el 

procedimiento para su aplicación. 

 

Y por último realizaremos un análisis práctico de las razones en la 

que se fundamenta la Registradora de la Propiedad en cada nota 

devolutiva de inscripción, y, la existencia de la fundamentación en cada 

una de estas, el análisis se realizara en 54 notas devolutivas emitas en el 

periodo comprendido en febrero del 2018. 

 

Con este trabajo de investigación se intentó demostrar si al 

momento que se realiza la calificación registral y la aplicación de la 

técnica inmobiliaria hacia las notas devolutivas de inscripción emitidas 

bajo la el Registro de la Propiedad del Cantón Cuenca, desde febrero de 

2018 se cumplió con la adecuada aplicación a la normativa vigente, y, si 

las mismas cumplen con lo que manda la Constitución, en relación a la 

necesidad de la motivación. 

 

La investigación del presente trabajo será de tipo cualitativo, con lo 

cual se utilizó el conocido método dogmático para conocer la 
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interpretación de la norma, la utilización de la misma, conceptos, 

recolección bibliografía referido a las motivaciones y negativas en las que 

se rigen. 

 

Será una investigación de tipo exploratorio ya que se analizó las 

negativas de inscripción dadas bajo Registro de la Propiedad del Cantón 

Cuenca en la época comprendida de febrero del 2018, estas negativas 

me las proporciono el Registro de la Propiedad, esto me permitido ver la 

aplicabilidad de la norma y las dificultades que atraviesa el Registro de la 

Propiedad en el momento en el cual realiza la calificación registral  de 

inscripción y las diversas dificultades que tienen los usuarios al ser 

negada su inscripción, por lo que en muchas notas devolutivas no existe 

el fundamento legal, tal como manda el artículo 76, número 7, letal l, que 

forma parte de la Constitución, o nada tiene en cuanto a la 

fundamentación legal que plasman respecto al error que se tiene en los 

documentos presentados. 

 

Metodología 

 

Se utilizó la Fundamentación Teórica en el cual se ejecutó el 

método de la dogmática – jurídica. Con el cual pude realizar recolección 

bibliografía de información referente a las denegaciones en inscripción 

que emite el Registro de la Propiedad y si realiza cada devolutiva con 

motivación legal, mediante la interpretación de la norma, la utilización de 

la misma, conceptos. 

 

Se utilizó el método Analítico. Ya que me permitido analizar las 

prohibiciones que se dan en el Registro de la Propiedad del Cantón 
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Cuenca, esto en base a los datos que me proporciono el Registro de la 

Propiedad, tenemos que ver la aplicabilidad de la norma y las dificultades 

que atraviesan en el momento que se quiere realizar el ingreso de 

inscripción y esta es negada. 

 

Se utilizó el método Inductivo pues me permitió analizar la 

jurisprudencia de la Ley de Registro, norma que regula al Registro y sus 

negativas de inscripción emitidas hacia sus usuarios, comparando la 

normativa vigente con sus negativas. 

 

CAPITULO I 

 

1. El Sistema Registral 

 

 1.1. Antecedentes históricos. 

 

 Según la historia a partir del siglo XII, algunas ciudades griegas y 

egipcias dieron origen a lo que hoy se denomina el sistema registral en el 

Registro de la Propiedad o también conocida como Mercantil, puesto que 

las propiedades son un derecho indispensable de las personas, con el fin 

de llevar control de sus bienes, el Derecho Registral surge por razones 

que tenía cada comunidad al querer ver en qué situación jurídica se 

encontraban sus bienes, pues consideraban que un negocio no se 

realizaba hasta que fuese inscrito. 

 Dentro del Derecho Romano no existía distinción alguna entre los 

bienes muebles y los bienes inmuebles, en la actualidad, en nuestro 

régimen jurídico existe distinción sustancial entre los bienes muebles e 

inmuebles es por esta razón que para registrar bienes muebles existe el 



 

8 
 

Registro Mercantil y para registrar bienes inmuebles existe la institución 

del Registro de la Propiedad, es necesario mencionar en este punto que 

en ciertos cantones que no existe el Registro Mercantil por lo que el 

Registro de la Propiedad atribuye sus funciones, la no existencia de esta 

institución administrativa se debe a la poca población que ha de existir en 

cada cantón.  

 

 En las ciudades griegas se encontraron datos en papiros en las 

cuales existían archivos públicos donde figuraban las transferencias de 

mando o las hipotecas, en Egipto se encontró a la publicidad registral 

vista a manera de amparo o seguridad estética ya que cuando crecía el 

rio Nilo era necesario volver a delimitar cada bien. 

 

 El registro Katagraphe se da en la época ptolemaica, época que 

fue fundada por el general de Alejandro Magno, Ptolomeo I Sóter, dinastía 

que se da en el Antiguo Egipto, en la cual quedaban registrados los 

tratados adquisición y venta de bienes o propiedades, hacían constatar 

quien era el comprador el vendedor, el precio y la ubicación del bien 

inmueble, se lo llevaba de forma cronológica. 

 

 En Roma no existió un sistema especial para la publicidad registral, 

crearon técnicas trasmitir el dominio, el cual fue un contrato solmene que 

se realizaba de forma verbal en el que se trasmitía la propiedad, la in iure 

cesio, asignación judicial, y, la adjudicativa, como forma de obtener una 

posesión de bienes que no han podido ser subastados en un juicio 

ejecutivo, solo existía una excepción la insinuatio en materia de 

donaciones, en la que obligado tenía que hacer constar por escrito y ser 

anotado en un lugar conocido como registro público caso contrario esto 
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causaría la nulidad, es en la Antigua Roma donde se encontró la 

existencia de un registro comercial. 

 

 Dichos antecedentes mencionados fueron el inicio del Derecho 

Registral, en Grecia, Egipto y Roma, ya sea en el ámbito Registral 

Inmobiliario o Registral Mercantil, de estos tres antecedentes se crea un 

legado para países europeos como España que con el pasar del tiempo 

fueron mejorando su técnica y regulando las colonizaciones hechas en el 

continente americano. Al descubrir este gran continente americano, los 

colonizadores colocan sus ordenamientos jurídicos, su idioma natal y sus 

costumbres lo cual poco a poco se impuso en nuestro territorio.  

  

1.1.1 Diferencia entre bienes inmuebles y bienes muebles. 

 

Los corporales se dividen en cosas mobiliarias y bienes inmuebles; 

estas son las aquellas capaces de ser percibidas por los sentidos, las que 

tienen un ser real, como por ejemplo una un libro, una casa, un terreno, 

un vehículo; por esta razón nuestro código civil los ha definido de la 

siguiente manera: 

En el Art. 585 del Código Civil (2010) se establece que los muebles 

se pueden cambiar o transportar a otros lugares por “sí mismos, como los 

animales”, por el contrario, no se podría si son inmuebles.  

Dentro del artículo 588 del Código Civil nombran que las cosas que 

estén destinadas al uso y beneficio del inmueble de forma que el mueble 

se adhiera al inmueble, por ejemplo: los tubos de la cañería, las losas de 

un pavimento, los estanques, las conejeras, y las maquinas dentro de un 

lugar industrial. 
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Art. 586.- Inmuebles, fincas o bienes raíces son las cosas que 
no pueden transportarse de un lugar a otro, como las tierras y 
minas, y las que adhieren permanentemente a ellas, como los 
edificios y los árboles. Las casas y heredades se llaman 
predios o fundos. (Codigo Civil, 2010) 

 

1.1.2. Sistema de Inscripción. 

 

 El asiento registral contiene solo la información relevante que fue 

tomada del documento presentado, de tal manera que el interesado al 

requerir un certificado obtiene en un solo documento toda la información 

relacionada con el inmueble, siendo esta la razón por la cual se conjetura 

que en el Registro se hace anuncian razones oficiales y por lo tanto la 

única que debe prevalecer; de allí que al proporcionarse la información 

relevante, de manera rápida y eficaz, se facilita la realización de los 

negocios jurídicos inmobiliarios. (Plaza, 2013, p. 39) 

 

 Si ello es así, al hacerse constar en el asiento de inscripción solo la 

información relevante, es decir, la que tiene trascendencia registral, la 

labor del Registrador se torna compleja, ya que este funcionario bajo su 

exclusiva responsabilidad deberá calificar el documento calificado 

presentado y trasladar al asiento registral solo la información relevante. 

Como consecuencia, todo el esfuerzo que el registrador a de desplegar 

bajo esta modalidad está encaminado a fortalecer el sistema, ya que lo 

que se busca es trasladar al mercado un mensaje de absoluta confianza; 

en tal virtud, si el mercado cree en el sistema lo va a utilizar por la 

confianza que aquel le genera, y esa confianza se sustenta en dos pilares 

fundamentales, por un lado en el ordenamiento jurídico y por otro lado por 

la labor que cumple el registrador que la cristaliza con su actuación. 

(Plaza, 2013) 
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1.1.3. Fuentes del Derecho Registral.  

 

 Como fuentes del Derecho Registral tenemos a una doctrina y a la 

jurisprudencia pero la fuente importante y principal para el Derecho 

Registral es la ley y la costumbre; por lo que en el Derecho Registral 

Inmobiliario y Mercantil existen fuentes legales tales como: la Ley de 

Registro que forma parte del derecho público, al Código Orgánico de la 

Función Judicial, la Ley Notarial, Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, la Dirección Nacional De 

Registro De Datos Públicos Cronograma Entrevistas Concursos De 

Méritos Y Oposición Para La Selección Y Designación De Registradores 

Mercantiles (DINARDAP), la Constitución de la Republica como origen de 

cualquier pauta que se encuentre en nuestro ordenamiento jurídico pues 

así manda el artículo 424 del cuerpo legal en mención. 

 

El Art. 424 nombra que la Constitución de la República es la que 

debe ser imperante ante todas las normas del país, siendo así que todas 

deben basarse en ella. Además, se indica que “los tratados 

internacionales de derechos humanos” deben ser respetados y son 

“ratificados por el Estado”, de forma que son importantes para tomar en 

consideración en la nación ecuatoriana  (Constitucion de la Republica del 

Ecuador, 2008) 

 

 El Código Civil y el Código de Comercio no son considerados como 

fuentes del Derecho Registral Inmobiliario y Mercantil, pero son 

fundamentales e indispensables para el Registrador y el desempeño del 

hacer registral ya que con estos cuerpos legales se puede actuar con 

apego a la Ley con el fin de que la Institución Jurídica tengo un 

desempeño prolijamente. 
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1.1.4. Distinción entre registros jurídicos y administrativos 

 

 El Derecho Registral tiene intereses públicos y privados. Los 

públicos se caracterizan en sus aspectos organizativos y procedimentales 

los cuales se basan en la publicidad de algunas situaciones jurídicas que 

han de cumplir con el desarrollo del tráfico jurídico y la economía. En 

cambio, los privados se enlazan con la consecuencia que tendrá la 

inscripción al momento de publicarlos en el régimen jurídico. Es por esta 

razón que para que exista un amparo en la reseña registral de las 

consecuencias y efectos se distingue entre registros jurídicos y 

administrativos. 

 

 El fin del registro jurídico consiste en brindar seguridad jurídica, con 

el fin que los usuarios no se limiten en publicar y recoger información 

sobre la titularidad de un derecho, con el fin de que los usuarios se 

sientan seguros que constan en los libros de registro como propietario. El 

fin del registro administrativo es racionalizar y recopilar datos para 

ponerlos a disposición de una institución pública.  

 

 Para la inscripción en los registros jurídicos se requiere que cumpla 

con todos los requisitos de legalidad y sus formalidades. Es necesario 

saber que en las observaciones administrativas el funcionario revisa los 

documentos de forma superficial, tan solo comprueba la relación que se 

inscribe o la existencia de los hechos o situaciones de que se trate; no 

califica las facultades de quien autoriza el documento ni la competencia y 

tampoco emite juicio.  Los registros administrativos solo quieren dar 

información a la administración ya que las acciones registrales se confían 

a los funcionarios administrativos, siendo estos retribuidos y haciéndose 
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responsable la administración pública ya que obran en nombre del 

Estado. 

 

 Estos tipos de registros difieren también en la restricción de su 

difusión y según la amplitud, los administrativos son públicos ya que su 

finalidad es que los usuarios puedan acceder a los mismos de manare 

general, pero los jurídicos no siempre son públicos ya que permiten de 

una manera limitada el acceso a sus archivos o pueden atribuir la 

confidencialidad sobre ellos y terceros. 

 

 Con todo, puede ser, como mantienen algunos autores, que la 

división peque de ambigua, de equivoca, aunque creo que la crítica más 

bien se reconduciría al plano de lo terminológico. En este sentido, de un 

modo amplio, todos los Registros serian jurídicos por su regulación y 

contenido, y, a la vez, también administrativos, al establecer y necesitar 

de un entramado organizativo, sin más, administrativo, para su formal 

implementación. Pero de ahí a negar la distinción o calificarla de utópica 

habría un gran trecho, al atentar primordialmente contra la realidad, el 

propósito funcional de unos y otros, contra el constatable hecho de que 

los administrativos sólo ofrecerían, en general, noticias, informes, 

situaciones o circunstancias, pese a que no propenderían a proteger al 

que quisiera ampararse en ellos. (Tartiére, 2011, págs. 2-3) 

  

1.1.5. Clasificación de los Sistemas Registrales en el Derecho 

Comparado. 

 

 En el Derecho Registral Inmobiliario existen intereses más 

profundos por las tendencias extranjeras ya que la publicidad de los 

bienes inmuebles es una exigencia de carácter cultural y universal, en 
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muchos de los países en donde imperan regímenes propios comparten 

esta tendencia ya que tienen influencia de sobre las primeras leyes sobre 

todo las alemanas y francesas estos países construyeron distintos 

ordenamientos según lo que ha dispensado la doctrina desde la 

perspectiva del Derecho Comparado.   

 

 Cada ordenamiento ha elegido el sistema registral más acorde a la 

de sus intereses y tradición jurídica. Cada uno al momento de elegir su 

sistema tendrían que responder a una serie de criterios básicos en lo que 

respecta a su eficacia y organización, ignoradas por unos y comunes para 

otros, entre los criterios básicos que deberían responder cabe señalar los 

siguientes: 

 

 Por la razón de su eficacia: este criterio se otorga por la condición 

de cada ordenamiento, según el presupuesto esencial para la adquisición 

del dominio u otros derechos reales. Inglaterra, Gales, Austria, Alemania, 

Suiza, Australia, impusieron un requisito para que se pueda hacer 

discutible el derecho ya adquirido a terceros, esta imposición se da en la 

revolucionaria The Land Registration Act de 2002, que significa, La Ley de 

Registro de Tierras de 2002, es una ley del Parlamento del Reino Unido 

en la cual a más de hacer posible el de reclamar un derecho ya adquirido 

a terceros reguló el papel y la práctica del Registro de la Propiedad. Por 

otra parte, Italia y Francia se distinguieron por la imposibilidad de 

conceder efectos al título no registrado. 

 

 Por la técnica empleada: este criterio se refiere al modo que se 

ingresan los documentos en el Registro y el método que se utiliza para la 

ordenación de los asientos, pues los sistemas pueden ser de inscripción, 

incorporación o transcripción. La inscripción se da en aquellas 
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instituciones donde el delegado del Registro valora los documentos que 

se les está presentando, de modo que selecciona la parte que desea 

inscribir a fin de ponerla en el Registro. Las de incorporación limita la 

labor del registrador ya que pide y recibe una copia del título con el fin de 

llevar un libro ordenado de todo lo que se presenta, por lo que el objeto es 

la finca, se abre una hoja donde se inscriben los derechos que sobre ella 

recaigan y recibe el nombre de matriculación. En los de transcripción el 

encargado copia en su totalidad el título o su parte dispositiva. 

 

 Por su formalidad: en este criterio los sistemas se juzgan por su 

forma de títulos o de actos. En el Registro de títulos o documentos se 

basan en la inscripción del contrato ya formalizado, ya que cuando al no 

haberse legalizado su conclusión se anuncia la exigencia de la titulación 

publica, para que se de esta formalización se exigen ciertos poderes de 

control como la calificación por parte del encargado. En el Registro de 

actos la formalización del título de inscripción será ante el propio 

encargado en el Registro. 

 

1.2.  El Registro de la Propiedad. 

 

 En nuestro ordenamiento jurídico el reconocimiento de una 

dependencia publica como el Registro de la Propiedad, con 

independencia administrativa y registral es puesta en vigencia desde el 

primero Código Civil en el año 1861 y en 1869 es ordenado a la normativa 

civil del reglamento de Registro e Inscripciones, en la cual se dan dos 

prestaciones de servicios esenciales el de inscripción y el de certificación 

para los bienes inmuebles que son inscritos en el Registro de la 

Propiedad, prestaciones que competen al anotador y el Registrador, es 

por esta razón que al Registro de la Propiedad se le conoce también 

como institución jurídica, en el que hay oficinas y libros que son parte de 
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la institución, y ayudando en la consecución normal de las actividades 

jurídicas del lugar.   

 

Como conceptualización o definición del Registro de la Propiedad, 

se nombra que su objetivo último es dotar e inscribir o registrar 

legalmente y públicamente los actos de transmisión, constitución, reforma, 

derechos reales sobre finca y extinción del dominio, dotando de seguridad 

jurídica y facilitando el tráfico inmobiliario. 

 

1.2.1. Nombramiento del Registrador o Registradora de la 

Propiedad. 

 

 Los encargados de nombrar a un registrador son los municipios de 

cada cantón o incluso del Distrito Metropolitano, estos trabajan conforme 

al diseño creado como organización administrativa, y además la 

respectiva organización del catastro, pues así manda la Ley Del Sistema 

Nacional De Registro De Datos Públicos (SINARDAP) en su artículo 19 en 

su párrafo primero, además del artículo 265 de la norma suprema la 

Constitución de la Republica. 

 

 En el Art. 19 del Registro de la Propiedad ubicado en la 

Constitución se nombra que, entre ellos, la conocida Propiedad debería 

ser dispuesta por la Municipalidad, así como el ejecutivo a cargo de la 

Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos. (Ecuador, 2010) 

 

Así también, en el Art. 265 se indica que El sistema público de 

registro de la propiedad debe ser dirigido a través y por el Ejecutivo y 

dichas municipalidades (Constitucion de la Republica del Ecuador, 2008) 
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Para elegir a un Registrador de la Propiedad, este deberá participar 

en un concurso de méritos y oposiciones que organiza cada municipio con 

la intervención de una veeduría ciudadana, el Alcalde nombrará al de 

mayor puntaje, los participantes deberán ser de nacionalidad ecuatoriana 

abogados o abogadas que hayan ejercido su profesión durante 3 años.    

 

Es muy importante saber que en algunos cantones no existen los 

Registros Mercantiles, esto se debe por la poca población que ha de 

existir en dichos cantones, es en estos casos que los Registro de la 

Propiedad asumen dichas facultades, así como funciones del Registro en 

mención. 

  

1.2.2. Funciones que competen a los Registradores de la 

Propiedad. 

 

 Las funciones que cumple cada Registrador de la Propiedad se las 

puede identificar de dos maneras, unas como funciones principales y 

otras como funciones complementarías estas con el fin de cumplir y 

viabilizar las funciones principales tanto como la de inscripción y 

certificación.  

 

Las funciones principales del registrador son: inscribir los títulos, 

instrumentos públicos, documentos, actos y contratos cuya inscripción 

permite o exige la ley, para que surta efecto estas inscripciones en donde 

el resultado de la calificación registral haya sido favorable el registrador 

deberá llevar un archivo que contenga todos los asientos registrales que 
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contengan situaciones jurídicas de cada bien inmueble y de igual forma se 

deberá llevar un archivo en caso que la calificación de inscripción sea 

negativa.  

 

Las funciones complementarias que van en relación a las funciones 

principales son: la llevanza del libro del repertorio, la llevanza de los libros 

de registro determinados por la ley, la confección de los asientos 

registrales (anotación marginal, acta de inscripción y cancelación), 

creación del nuevo libro de negativas, la confección de los libros índices y 

otros que permitan y el poder certificar, dada la realización de este código 

real informático a través de la ficha registral, así como una matrícula 

inmobiliaria, emitir y guardar los certificados que emiten de los asientos 

registrales.     

 

1.2.3. Regla general que circunscribe el Registrador a inscribir.  

 

 La regla que tiene el Registrador de la Propiedad es inscribir 

contratos y actos, el Registrador de la Propiedad tiene que cerciorarse 

que los contratos y actos consten declarados en los documentos públicos 

aptos para su inscripción tanto de forma administrativa, notarial y judicial y 

que hubieren sido presentados en la oficina registral. 

 

 Como la regla general del Registrador es la de inscribir contratos y 

actos pues también lo es el de sentar negativas de inscripción, cuando los 

títulos que se presentan no cumplen con el dictamen del artículo 11 

ubicado en la ley de Registro en  su letra a, numerales del 1 al 6 e incluso 

cuando existe subsunción en el artículo 12 del cuerpo legal en mención, el 

Registrador tiene la facultad de sentar negativas de inscripción al contrato 

o acto presentado por lo que infaliblemente debe activar la función 
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calificadora que le es esencial para ocupar el cargo. La función 

calificadora gira según el documento público que se la haya sido 

presentado (contratos y actos), y a lo que indiquen los asientos 

registrales. 

 

En tal sentido, en el artículo 11 se dictamina que “Son deberes y 

atribuciones del Registrador: a) Inscribir en el Registro correspondiente 

los documentos cuya inscripción exige o permite la Ley, debiendo negarse 

a hacerlo en los casos siguientes” (Ley de Registro, 1980): 

 

En primera instancia, se diría que la inscripción no cala si el título 

no es original, no cuenta con los requisitos exigidos, se ha hecho pública 

la inscripción o no cuenta con “copia en el papel del sello correspondiente 

y, en segundo lugar, si los cargos legales no han sido pagos como 

dictamina en Ley. Además, se nombra cómo el título podría ser negado 

por el registrador si no se colocan razones acordes y claras en cuanto a lo 

que se desea obtener. (Ley de Registro, 1980) 

 

En el caso del Art. 12 se nombra que los dueños de una posesión 

que vendiesen o hipotequen su inmueble a distintas personas y luego de 

inscribir esa “venta o hipoteca”, exigiese el otro, el Registrados se debe 

negar, hasta tanto el juez dictamine que sea válido. (Ley de Registro, 

1980) 

 

1.3. Derecho Registral Inmobiliario. 

 

 El Derecho Registral Inmobiliario a través del Registro de la 

Propiedad, estudia la publicidad de situaciones jurídicas de 
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transcendencia real, por lo que se entiende al Derecho Registral 

Inmobiliario como el encargado del estudio de los principios y normas que 

regulan la organización interna, eficacia externa y el funcionamiento de 

los organismos públicos con promoción de los derechos que incurren en 

bienes inmuebles de tal manera que se otorgue seguridad a los usuarios 

sobre sus patrimonios. 

 

 Para poder entender cuál es el objeto del Derecho Registral 

Inmobiliario es necesario enunciar el artículo primero de la Ley de 

Registro la cual permite, según el  Art. 1, que la inscripción de algunos 

documentos como títulos que exige la Ley, se deben inscribir en registros 

que están dictaminados, por lo cual se podría realizar un pase a otros a 

través de lo que dictan las leyes, publicar contratos a otros bienes raíces, 

así como que se garantice que dichos archivos son auténticos y de 

dominio público. (Ley de Registro, 1980) 

 

CAPITULO II 
 

2. Ley de Registro. 

 

2.1. Vigencia. 

 

 El 19 de diciembre de 1979 se deroga la Ley de Registro de la 

Propiedad Inmobiliaria, ingresando en vigor en 1966 la nueva Ley de 

Registro y publicándose en el registro número 136 del Decreto Ley el 28 

de febrero de 1980 por la Cámara Nacional de Representantes, época en 

la cual Clemente Yerovi Indaburu era el Presidente Interino de la 

Republica, se publica sin ninguna modificación a la Ley de 1966 ya que se 
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convalidaron las inscripciones y más actos registrales, es esta Ley a la 

cual nos regimos en la actualidad. 

 

2.2. Procedimiento para su aplicación. 

 

La calificación registral se realiza en base a la norma legal que 

manda, prohíbe y permite la Ley de Registro, la calificación registral se 

pone en práctica una vez que se presenta el título de la inscripción que se 

ha de solicitar por parte del usuario. 

 

Una vez que se efectúen y se contemplen las relaciones jurídicas 

existentes en los bienes inmuebles dentro de la calificación registral 

realizada por el Registrador de la Propiedad en los documentos e 

instrumentos públicos presentados por el usuario, pueden presentarse los 

siguientes resultados: 1) calificación registral favorable, 2) calificación 

registral que tenga una parte favorable y otra desfavorable, 3) calificación 

registral desfavorable. 

 

2.2.1. La calificación registral favorable. 

 

En caso que desempeñe dado las puntualidades de la Ley de 

Registro manda se realizará la calificación registral favorable y será 

anotado en el Libro de Repertorio que contiene el acto o contrato 

inscribible debiendo el Registrador de la Propiedad proceder en la 

práctica con la inscripción solicitada y dicha inscripción se materializara en 

un segundo asiento registral o asiento de inscripción. 
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2.2.2. La calificación registral que tenga una parte favorable y 

desfavorable. 

 

 Se da cuando el documento presentado por parte del usuario 

estipula dos o más contratos que no tengan conexión ni que sean 

dependientes el uno con el otro, aunque los actos y contratos consten en 

un propio documento cada acto es independiente de sus efectos jurídicos, 

pues no influirá la inscripción de un acto o contrato que se encuentre con 

una calificación registral desfavorable o negativa debidamente 

fundamentada  en la Ley con el acto o contrato que contenga la 

calificación registral favorable pues este si logrará su inscripción, púes 

con esto se demuestra que en nuestro sistema registral no se inscribe el 

documento si no los actos y contratos. 

 

 También se da cuando el documento presentado por parte del 

usuario contiene actos o contratos que se refieren a varios inmuebles, 

pues en este caso se inscribirá el acto o contrato que este desafectado y 

se negara únicamente al acto o contrato que tiene el impedimento legal, 

un ejemplo claro de esto puede ser la inscripción de varios predios en la 

cual existiese un embargo o prohibición de enajenar en alguno de estos 

por lo que se les negara a los que tengan este impedimento registral y los 

otros predios se inscribirán. 

 También se da cuando el documento presentado por parte del 

usuario contiene actos o contratos que son conexos o subordinados, es 

decir que el uno depende del otro o del principal, en este caso se 

inscribirá el acto principal y se negara el acto conexo siempre y cuando el 

acto principal y el acto dependiente no deban inscribirse al mismo tiempo, 

ya que si dependiesen el uno del otro la calificación se tornara 

desfavorable, puesto que el acto dependiente le daría eficacia al principal, 

un ejemplo claro de esto es el contrato compra-venta que esta seguido de 
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una hipoteca que sirve para garantizar el pago del precio del primer 

contrato. 

 

2.2.3. La calificación registral desfavorable  

 

La negativa de inscripción que siente el Registrador formalmente 

se lo tendrá que realizar al culminar el título, dada la inscripción pedida, la 

misma tiene que ser motivada o fundamentada por cualquiera de las 

causas que se estipulan en el artículo 11 letra a, numerales del 1 al 6 y el 

artículo 12 de la Ley de Registro, en caso que en la devolutiva de 

inscripción no constase la motivación en donde deberá existir la razón en 

el contexto efectivo encontrado en el título mostrado, así como la 

correspondencia con los principios o normas infringidas no tendrá validez 

alguna pues los fallos que no sean debidamente originadas serán 

considerandos nulos, debiendo ser sancionados los servidores 

responsables, así manda nuestra Constitución de la República del 

Ecuador en su artículo 76 numeral 7 letra l, luego el documento de 

negativa fundamentada tendrá que formar parte del libro de negativas que 

debe formar el Registrador de la Propiedad. 

 

El Registrador de la Propiedad hará constar en el Libro de 

Repertorio la anotación inicial correspondiente al documento público 

negado por mandato de la Ley como segunda anotación y a esta se la 

atribuirá de forma temporal, es decir, que se hará incluso al convertirse en 

inscripción, si el término vence y el documento no se ha podido convertir 

en inscrito caducaría de pleno derecho la anotación provisional y los 

efectos de la anotación registral desfavorable, no se podrán retroceder. 
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Teniendo en cuenta el tiempo que tiene el usuario para sentar la 

inscripción en el periodo de vigencia de la anotación provisional, se 

pueden presentar tres posibilidades al existir un título traslativo de 

dominio las cuales son:  

1) Que en dos meses se subsanen las implicaciones vistas y 

ejecutadas a través del funcionario del Registro de la Propiedad 

por parte del usuario y la anotación de inscripción provisional 

se inscribiría surtiendo todos sus efectos desde la fecha en que 

la cual se anotó la inscripción provisional. 

2) El usuario asista con el recurso de recalificación ante el Juez 

Civil o de la Sala de lo Contencioso Tributario según el territorio 

en el que se encuentre la institución pública, pues si el Juez 

ordena la inscripción esta se deberá realizar y los efectos 

surtirían desde la fecha de anotación provincial. 

3) En la negativa de inscripción emitida se interpuso el recurso de 

recalificación fuera del plazo de dos meses, plazo en el que ya 

no se encuentra vigente la inscripción provisional, y de este 

recurso presentado la resolución fuese favorable y el Juez 

ordenaría la inscripción, si esto sucede el Registrador de la 

Propiedad no retrotraerá al momento de la observación 

temporal, por lo que ya habría caducado por el ministerio de la 

Ley, esto no surte efecto para el artículo 12 de la Ley de 

Registro, pues en este artículo no existe el carácter provisional, 

solo el Juez puede ordenar la inscripción luego de haber 

sustanciado el juicio ordinario.  

 

Y en los casos en que los jueces competentes ordenaren la 

inscripción del acto o contrato que había sido negado el tenedor podría 

ser informado a través de dicha resolución correspondiente, al elaborar el 
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asiento de inscripción. (Plaza, MANUAL DE DERECHO INMOBILIARIO 

REGISTRAL DEL ECUADOR, 2013, p. 161) 

 

2.3. La propiedad como un derecho fundamental. 

 

 El derecho a la propiedad se reconoce y garantiza en todas sus 

formas en el artículo sesenta y seis, número veinte y seis de la 

Constitución de la República del Ecuador, en el cual permite el acceso a 

la propiedad siempre y cuando se cumpla con la adopción de políticas 

públicas, entre otras medidas, solo así se hará efectivo el acceso a la 

propiedad. 

 

 Por la definición del párrafo anterior podemos decir que la 

propiedad debería contar con la revisión de ciertos criterios orientadores a 

la Ley, siempre que los derechos de propiedad se encuentren bien 

delimitados, definidos y sean transferibles, dicha revisión estaría a cargo 

de la institución pública llamada Registro de la Propiedad, la misma que 

tiene que limitarse a sus aspectos jurídicos, en este caso se tiene regir a 

un decreto de ley, la misma que se llama Ley de Registro. 

 

 La propiedad es un derecho fundamental de cada ser humano que 

al usar, disponer, y, disfrutar de un bien confiere el carácter de propiedad 

al titular de estas atribuciones, siendo así que solo por motivos de 

necesidad publica o seguridad nacional esta se vea perjudicada 

recibiendo el titular una indemnización, cabe señalar que el propietario de 

un bien tiene sus limitaciones frente al respeto de otras propiedades, por 

lo que la propiedad es el derecho que tenemos todos los ciudadanos de 
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disponer y gozar de forma absoluta de las cosas, con tal que no exista 

prohibición por la Ley del uso del bien. 

   

 En el artículo trescientos veinte y uno de la Constitución de la 

República del Ecuador se explica qué formas garantiza o reconoce el 

articulo sesenta y seis, número veinte y seis, siendo estas las 

propiedades: privadas, publicas, asociativas, comunitarias, estatales, 

mixtas, y, cooperativas, todas estas propiedades deberán cumplir su 

función ambiental y social. 

 

 Todas las personas desde el momento en que nacemos tenemos 

derecho a la propiedad, este derecho de cada ciudadano se efectiviza el 

momento que se adquiere o se hace uso del bien, en el caso de los 

bienes inmuebles se es necesario que se inscriba el bien en esta 

institución ya que la misma es la encargada de llevar un archivo 

documental del bien al que estamos adquiriendo, solo así podremos 

disponer y gozar plenamente del dominio de la cosa corporal adquirida.   

 

CAPITULO III 

 

3. Análisis práctico de las razones de negativas de 

inscripción formuladas por el Registro de la 

Propiedad. 

 

3.1. Artículos en los cuales se debería fundamentar la nota 

devolutiva por parte del Registro de la Propiedad. 
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 El Art. 11. Expresa que como deberes y atribuciones del 

Registrador debe escribir los documentos que exige la Ley, apegado a las 

que se detallan a continuación:  (Ley de Registro, 1980) 

 

 Por ejemplo, el documento sería inadmisible si estuviera en un 

papel que no fuera el solicitado legalmente, no se hubiera pagado el 

impuesto que corresponde, no estuviera el lugar dentro del Cantón o si el 

título no fuese original, el registrador podría negarse a sellar o dar 

legalidad dado los incumplimientos que se cometen. Después y dado el 

caso, un Juez podría ser el que dictamine la negativa de este 

procedimiento, entendiendo que se debe apegar a las normas 

establecidas. (Ley de Registro, 1980) 

 

Y en el caso de que un juez niegue dicha formulación se puede apelar 

frente a una Corte Superior que corresponda para observar qué otro 

recurso se podría colocar (Ley de Registro, 1980) 

 

 En el artículo 12 se establece que los dueños que hipotecan o 

venden a varios dueños y después el otro solicitase una inscripción, el 

registrador debería negarse hasta tanto el Juez no diga que procede, por 

lo cual esto se aplica incluso si se vende a una persona que no sea su 

“verdadero dueño o actual poseedor”. (Ley de Registro, 1980) 

 

3.2. Análisis de 54 devolutivas emitidas por el Registro de la 

Propiedad en el mes de febrero del 2018. 

 

Devolutiva 1.  
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Prescripción Adquisitiva de Dominio, repertorio número 1811 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 12 de la Ley 

de Registro, en los archivos que se encuentran en el Registro de la 

Propiedad se encontró ventas con el mismo antecedente donde se 

encuentra vendido todo lo adquirido. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad sobre el ingreso de documentos presentados por el usuario 

con el fin de inscripción por prescripción adquisitiva de dominio cumple 

con la fundamentación legal, pues el artículo 12 de la Ley de Registro 

manda al Registrador de la Propiedad a negar la inscripción si se 

encontrase este a nombre de otras personas, o vendido el predio.  

 

 En el artículo 12 también dice que se negará la inscripción hasta 

que lo ordene el Juez, por lo que la Registradora de la Propiedad incurre 

en un error claro ya que ratifica la nota devolutiva que ya ha existido en 

una providencia anterior de fecha 12 de junio del 2016, por lo que es la 

segunda vez que el Juez ordena la inscripción, infringiendo que se 

establece en la Ley, así como la facultad de refutar y con el orden 

correspondiente dictaminado a través de la Constitución, con lo que el 

Juez manda a inscribir el predio en la sentencia emitida, por tal motivo en 

esta negativa existe un error por parte del Registro de la Propiedad. 

   

Devolutiva 2.  

Donación, repertorio número 1808 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo doce de la 
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Ley de Registro y en el artículo once literal a) número 5, por lo que no 

contiene con los requisitos legales para su inscripción, solicita que el 

vendedor aclare su estado civil. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad sobre el ingreso solicitado por la usuaria con el fin de inscribir 

el bien por donación, cumple con la fundamentación legal, pues el artículo 

en el cual se fundamenta, manda al Registrador de la Propiedad a negar 

la inscripción cuando los documentos presentados no contienen los 

requisitos legales será motivo de negativa de inscripción.  

 

 Existe un error en la devolutiva emitida por la Registradora de la 

Propiedad, en cuanto hace referencia a una compra venta, cuando lo 

correcto es una donación. 

 

En la nota devolutiva consta que existe un error en cuanto al 

estado civil del donante ya que al momento de adquirir el dominio y queda 

registrado en el Registro de la Propiedad en 1977 consta como casado y 

en el contrato presentado por la donataria este sigue constando como tal, 

lo correcto es viudo, es por esta razón que la Registradora de la 

Propiedad niega la inscripción por donación lo cual es correcto debido a 

que la cedula del donante no se encuentra actualizada. 

 

Devolutiva 3.  

Compraventa, repertorio número 1809 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 11 de la Ley 

de Registro literal a) número 5, por lo que pide que se aclare la cláusula 
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cuarta del contrato presentado ya que se hace constar que se promete 

vender los derechos y acciones. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad sobre el ingreso solicitado por el usuario con el fin de inscribir 

el bien por compraventa, cumple con la fundamentación legal, pues el 

artículo en el cual se fundamenta, manda al Registrador de la Propiedad a 

negar la inscripción al momento en que los documentos presentados no 

contienen los requisitos legales. 

 

 Existe un error en el contrato presentando e ingresado por el 

usuario para la inscripción del bien inmueble por motivo de compraventa, 

ya que en la cláusula cuarta se hace constar que promete vender los 

derechos y acciones, en demás clausulas y antecedentes consta como 

una compraventa común.   

 

Devolutiva 4.  

Compraventa, repertorio número 1816 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 11 de la Ley 

de Registro literal a) número 5, articulo 43 del mismo cuerpo legal, articulo 

708 del Código Civil, por lo que pide redactar la inscripción correcta ya 

que difiere con lo que consta en los archivos del Registro de la Propiedad. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad sobre el ingreso solicitado por el usuario, con el fin de redactar 

la inscripción correcta o presentar un correcto contrato ya que el 

presentado por el usuario difiere con los documentos constantes del bien 

por compraventa, cumple con la fundamentación legal, pues el artículo en 

él se fundamenta, coloca al Registrador de la Propiedad a negar la 
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inscripción cuando un documento presentado no contienen los requisitos 

legales, en este caso nada tienen que ver los documentos presentados, el 

artículo 43 del mismo cuerpo legal, prohíbe inscribir por la falta de  títulos 

de alguno de los requisitos legales, el artículo 708 del Código Civil, 

accede a mencionar si existe algún precedente en la nueva inscripción 

presentada, lo cual el usuario no hace mención. 

 

 Existe un error en el contrato presentando e ingresado por el 

usuario para la inscripción del bien inmueble por motivo de compraventa, 

ya que nada tiene que ver el contrato presentado en esta nota devolutiva 

con el ya presentado en fecha 3 de febrero de 2017. 

 

Devolutiva 5.  

Compraventa, Hipoteca, Prohibición, repertorio número 1821 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 11 de la Ley 

de Registro, literal a) número 5, por lo que no contiene con los requisitos 

legales para su inscripción, solicita que los adquirientes aclaren su estado 

civil. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad sobre el ingreso solicitado por los usuarios, con el fin de aclarar 

el estado civil de los adquirientes, cumple con la fundamentación legal, 

pues en el artículo en el cual se fundamenta, manda a negar la inscripción 

cuando los documentos presentados no contengan los requisitos legales, 

en este caso se adjuntó la copia certificada de la cedula de los 

adquirientes en donde constan como casados contradiciendo el texto del 

contrato. 
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 Existe un error en el contrato presentando e ingresado por los 

usuarios para la inscripción del bien inmueble por motivo de compraventa, 

hipoteca y prohibición, ya que los adquirientes hacen constar en el 

contrato de compraventa como solteros y las copias certificadas de la 

cedula que se adjunta constan como casados, debiendo así actualizar su 

estado civil en el contrato. 

 

Devolutiva 6.  

Compraventa, Hipoteca, Prohibición, repertorio número 1822 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, porque la inscripción 1858 del año 2014 

corresponde a una compraventa celebrada en fecha 27 de agosto de 

2013 y no la que consta en la escritura presentada. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad sobre el ingreso solicitado por el usuario, haciendo referencia a 

un error en la escritura presentada, no cumple con la fundamentación 

legal pertinente, pues el artículo setenta y seis, número siete, letra l) de la 

Constitución de la República del Ecuador manda que los fallos que no se 

encuentren fundamentados serán nulos y los servidores responsables 

serán sancionados. 

 

 Existe un error por parte de la Registradora de la Propiedad al no 

fundamentar su nota devolutiva debiendo haberse considerado la nulidad 

en la misma y debiéndose haber sancionado a los servidores 

responsables, por tanto, se está vulnerando el debido proceso, 

convirtiéndose la nota devolutiva en arbitrariedad. 

 En este caso, como trabajo principal, se nombra que “toda 

sentencia o acto administrativo es la de proporcionar un razonamiento 
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lógico”, lo cual redundaría en normativas de orden jurídico que se 

presentan para resolver otros problemas. A lo cual, se indica que el 

Estado se dispone para solventar a la sociedad lo que serían sus 

resoluciones. (227-12-SEP-CC, 2012) 

 

Devolutiva 7.  

Aceptación, repertorio número 1827 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 11 de la Ley 

de Registro, literal a) número 5, por lo que no contiene con los requisitos 

legales para su inscripción, solicita que los usuarios paguen por dos 

aceptaciones y no solo una. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad sobre el ingreso solicitado por los usuarios, con el fin de pagar 

por dos aceptaciones y no solo una, cumple con la fundamentación legal, 

pues en el artículo en el cual se fundamenta, manda al Registrador de la 

Propiedad a negar la inscripción cuando los documentos presentados no 

contengan los requisitos legales, en este caso el pago es un requisito 

legal ya que consta en el artículo cincuenta y cinco de la Ley de Registro, 

incluso si el Registrador de la Propiedad deja pasar este no pago podrá 

ser destituido. 

 

 Art. 55.- Para que se haga la inscripción deberá el interesado 

presentar la boleta del respectivo tesorero con que se compruebe el pago 

del impuesto de registro y sus adicionales. Será destituido el Registrador 

que registrare una de las sentencias títulos o actos expresados en esta 

Ley, sin que se le presente la boleta indicada en el inciso anterior. (Ley de 

Registro, 1980) 
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Devolutiva 8.  

Compraventa, repertorio número 1831 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 11 de la Ley 

de Registro, literal a) número 2 y 5, por lo que los impuestos para su 

inscribirlo no hubiesen sido solventados, no contiene los requerimientos 

para su inscripción y en el artículo 537 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, solicita a los 

usuarios determinen su estado civil correcto, se adjunta otros bienes que 

no corresponden a la escritura presentada, no se incorpora la autorización 

para la venta. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad sobre el ingreso solicitado por los usuarios, con el fin de 

determinar su estado civil correcto, que se adjunte los bienes que 

correspondan a la escritura presentada y que se incorpore la autorización 

para la venta presentado dado el líder de la dirección financiera, cumple 

con la fundamentación legal, se debe actualizar el estado civil de los 

adquirientes, lo cual está tipificado en el artículo 11 literal a) número 5 de 

la Ley de Registro. 

 

El artículo el artículo 11 literal a) número 2 de la Ley de Registro 

manda al Registrador de la Propiedad a negar la inscripción cuando en 

los documentos presentados no conste el pago de los impuestos para su 

inscripción, en este caso el pago es un requisito legal, el artículo 537 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización prohíbe que los Registradores de la Propiedad 

inscriban el bien cuando en la escritura presentada no se adjuntó el recibo 

de pago de las contribuciones principales y adicionales.  
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Por otro lado, en el artículo 357 se nombra como responsables del 

tributo a los notarios, quienes deben mantener una comunicación válida 

con el “jefe de la dirección financiera”. De esta forma, se logra así que se 

contabilice también o se indique, cuánto es la suma total de los cargos 

oficiales que deben saldarse, entendiendo que “los notarios no podrán 

extender las antedichas escrituras, ni los registradores de la propiedad 

inscribirlas, sin que se les presenten los recibos de pago de las 

contribuciones principales y adicionales” y por tanto, este recibo se 

deberá solicitar antes de proceder con la inscripción. (Barrezueta, 2010) 

 

Devolutiva 9.  

Inscripción de instrumentos judiciales, repertorio número 1833 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 11 de la Ley 

de Registro, literal a) número 5, por lo que no concuerda con los 

requisitos legales para su inscripción, solicita que se especifique bien los 

nombres del actor. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad sobre el ingreso solicitado por la usuaria, con el fin de aclarar 

el nombre del actor, cumple con la fundamentación legal, pues en el 

artículo en el cual se fundamenta, manda al Registrador de la Propiedad a 

negar la inscripción cuando los documentos presentados no contengan 

los requisitos legales, en este caso el Juez de lo Civil emite una 

providencia con diferente nombre al de la actora.  

 

Devolutiva 10.  

Compraventa, Hipoteca, Prohibición, repertorio número 1834 
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Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 708 del 

Código Civil, por omitir los antecedentes de dominio en la reforma inscrita 

y 11 de la Ley de Registro, literal a) número 5, por lo que el cuadro de 

aéreas y alícuotas de la última reforma no coinciden con los que se hacen 

constar en la escritura 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad sobre el ingreso solicitado por la usuaria, con el fin de que se 

haga constar los antecedentes de dominio en la reforma del reglamento 

inscrito y que se haga constar el cuadro de aéreas y alícuotas correctas, 

cumple con la fundamentación legal, pues en el artículo en el cual se 

fundamenta, manda al Registrador de la Propiedad a negar la inscripción 

cuando los documentos presentados no contengan los requisitos legales y 

el articulo 708 del Código Civil manda a mencionar el precedente en la 

nueva inscripción.  

 

Devolutiva 11.  

Hipoteca, Prohibición, repertorio número 1840 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 159 número 

2 y 165 párrafo segundo del Código Civil, no consta la subrogación del 

inmueble que se está hipotecando dentro de la sociedad conyugal. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se aclare la realidad del inmueble que se 

quiere hipotecar, cumple con la fundamentación legal, revisando el título 

que reposa en los archivos del Registro de la Propiedad, el inmueble no 

está subrogado a uno de los cónyuges en las capitulaciones 

matrimoniales al momento de su inscripción, por lo que no se puede 
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hipotecar solo por la autorización de una persona de la sociedad 

conyugal. 

 

Devolutiva 12.  

Resciliación, repertorio número 1849 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 11, letra a, 

número 5 de la Ley de Registro, en la cláusula tercera se tiene: 

Resciliación se hace constar quedando la donación en su completo vigor 

en lo que corresponde al otro bien inmueble citado en la misma. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se aclare el texto de la cláusula tercera, 

cumple con la fundamentación legal, revisando la escritura que reposa en 

los archivos del Registro de la Propiedad en la cláusula tercera no se 

puede diferenciar a que bien inmueble quieren hacer referencia con la 

resciliación del contrato pues el texto va dirigido para los dos inmuebles, 

no cumpliéndose con los requisitos legales en el contrato para su 

inscripción. 

 

Devolutiva 13.  

Compraventa, servidumbre, repertorio número 1851 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 11, letra a, 

número 2 y 5 de la Ley de Registro, no se adjuntó los recibos por 

impuestos de alcabala y plusvalía, no justifica el porcentaje que presenta 

en el documento por el derecho re representación, ya se encuentra 

inscrita una servidumbre sobre ese bien que se quiere inscribir. 
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Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se justifique los pagos de impuestos, los 

porcentajes que presenta por el derecho de representación, y, a omitir la 

constitución de la servidumbre puesto que la misma se encuentra ya 

inscrita en el año 2017, cumple con la fundamentación legal, revisando la 

escritura que presenta el usuario, se omiten los requisitos legales que 

tiene que constituir la escritura para su inscripción.  

 

Devolutiva 14.  

Compraventa, repertorio número 1857 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, es necesario que se aclare el estado civil de 

los señores compradores pues ahora constan como cónyuges. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se aclare el estado civil de los compradores, 

no cumple con la fundamentación legal, pues en la nota devolutiva no 

existe el articulo legal en el cual se basa para negar la inscripción 

presentada por lo que se está vulnerando el artículo 76, número 7, letra l 

de la Constitución de la República del Ecuador. 

 

Devolutiva 15.  

Compraventa, repertorio número 1858 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 11, letra a, 

número 5, artículo 12 de la Ley de Registro y el artículo 2034-2035 del 

Código Civil, su estado civil redactado difiere del que consta en los 

archivos de la Registradora de la Propiedad y por el poder especial que 
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adjuntan a la escritura no le faculta al mandatario enajenar los derechos y 

acciones en porcentajes del inmueble. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que actualice su estado civil y que se adjunte un 

poder especial que exprese correctamente sus funciones sobre el bien, 

cumple con la fundamentación legal, revisando la escritura que presenta 

el usuario, se tiene que actualizar el estado civil de los vendedores y 

determinar bien el poder especial. 

Art.2034. “Si el mandato comprende uno o más negocios especialmente” 

determinados, “se llama especial; si se da para todos los negocios del ma

ndante, es general; y lo será igualmente si se da para todos, con una o m

ás excepciones determinadas”. (Codigo Civil, 2010) 

Art.2035. 

“El mandatario se ceñirá rigurosamente a los términos del mandato, fuera 

de los casos en que las leyes le autoricen para obrar de otro modo”. 

(Codigo Civil, 2010) 

 

Devolutiva 16.  

Hipoteca y prohibición, repertorio número 1860 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 11, letra a, 

número 5, en el texto escriturario se tiene una clave catastral diferente al 

que consta en el documento incorporado. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se escriba correctamente la clave catastral 

en toda la escritura presentada, cumple con la fundamentación legal, 

revisando la escritura que presenta el usuario, se tiene que la clave 

catastral difiere en algunas partes del documento. 
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Devolutiva 17.  

Hipoteca y prohibición, repertorio número 1862 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 11, letra a, 

número 5 y en el artículo 708 del Código Civil, están omitidos los 

antecedentes de dominio en el documento presentado y se debe hacer 

constar los linderos actuales los que constan en la aclaración. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se solvente la omisión de citar los 

antecedentes de dominio en el bien y que se haga constar los linderos 

actuales que constan en la aclaración no los linderos en los que se 

adquirió el dominio, cumple con la fundamentación legal, revisando la 

escritura que presenta el usuario, no se cita los antecedentes de dominio 

de cuando se ha transferido el derecho antes inscrito en la nueva 

inscripción y no contiene con los requisitos legales del contrato que se 

quiere ingresar. 

 

Art.708. “Siempre que se transfiera un derecho que ha sido antes in

scrito, se mencionará la precedente inscripción en la nueva”. (Codigo 

Civil, 2010) 

 

Devolutiva 18.  

Compraventa, repertorio número 1871 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 6 numeral 
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26, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, no se incorpora el acta de 

unión de hecho, la cual debe estar protocolizada por un notario. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se incorpore el acta de unión de hecho, la 

cual debe estar protocolizada por un notario, no cumple con la 

fundamentación legal, revisando la escritura que presenta el usuario, no 

se incorporó el acata habilitante de la unión de hecho la que debe ser 

realizada por algún notario, sin embargo la Registradora de la propiedad 

se fundamenta en un artículo que nada tiene que ver con el acta 

respectiva de los cónyuges, el artículo 6 numeral 26, de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial manda a añadir una frase final en la ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, sin perjuicio, el 

artículo en el cual se tipifica esta omisión por parte de los usuarios seria el 

articulo 18 numeral 26 de la Ley Notarial . 

 

Artículo 18, numeral 26.- Son atribuciones de los notarios, 
además de las constantes en otras leyes: Solemnizar la 
declaración de los convivientes sobre la existencia de la unión 
de hecho, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 222 del Código Civil. El Notario levantará el acta 
respectiva, de la que debidamente protocolizada, se conferirá 
copia certificada a las partes. (Indaburu, 2014) 

 

Devolutiva 19.  

Dación en pago, repertorio número 1874 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 11, letra a, 

número 5 de la Ley de Registro, de acuerdo a la información registral, en 

el titulo citado como antecedentes de dominio el Señor Samuel Mejía es 

quien reserva un camino de dos metros cincuenta centímetros de ancho, 

y no como consta en la escritura presentada. 
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Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se solvente la información presentada en los 

documentos presentados, cumple con la fundamentación legal, revisando 

la escritura que presenta el usuario, se hace constar que la señora 

Catalina Ñauta reserva un camino, pero en las carpetas del Registro de la 

Propiedad se tiene un texto diferente, por lo que el usuario no cumple con 

los requisitos legales para la inscripción. 

 

Devolutiva 20.  

Donación, repertorio número 1876 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 470 del 

COOTAD, no consta en la linderación como colindante el camino público 

que se menciona en el antecedente de dominio, debiendo justificarse la 

desaparición de dicho camino. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se solvente la información presentada en los 

documentos presentados con respecto a los linderos de un camino que 

existe en el sector y omitiéndose el mismo en la escritura, cumple con la 

fundamentación legal, revisando la escritura que presenta el usuario, en la 

escritura presentada no se hace constar la existencia de los linderos de 

un camino que se encuentra en los antecedes de dominio. 

En el artículo 470 se hace referencia al “Fraccionamiento y 

reestructuración urbana”, en el que se dictamina que esto se refiere a la 

partición de un lugar, una “vía pública existente o en proyecto”, con lo cual 

se establece en la ley de propiedad horizontal, entendiendo así que esto 

sería un “nuevo trazado de parcelaciones defectuosas” que puede ocurrir 

entre otras cosas, para bajar los niveles de cargas o pagos urbanos a los 

que viven en esos sectores (Barrezueta, 2010). 
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Art. 470.- Fraccionamiento y reestructuración urbana. - Se 
considera fraccionamiento o subdivisión urbana la división de 
terreno en dos a diez lotes con frente o acceso a alguna vía 
pública existente o en proyecto. La urbanización es la división 
de un terreno en más de diez lotes, de acuerdo con el régimen 
de propiedad horizontal y la ley de la materia. Se entenderá por 
reestructuración de lotes un nuevo trazado de parcelaciones 
defectuosas, que podrá imponerse obligatoriamente con 
alguno de estos fines: a) Regularizar la configuración de los 
lotes; y, b) Distribuir equitativamente entre los propietarios los 
beneficios y cargas de la ordenación urbana. (Barrezueta, 
2010) 

 

Devolutiva 21.  

Cancelación de actos y contratos, repertorio número 1882 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 11, letra a, 

número 5 en Ley de Registro, revisando el número de hipoteca que se 

pretende cancelar con la presente se tiene que no le corresponde. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se solvente la información presentada en los 

documentos presentados con respecto al número de hipoteca, cumple 

con la fundamentación legal, la escritura demostrada a través del usuario 

no cumple con las obligaciones legales. 

 

Devolutiva 22.  

Inscripción de instrumentos judiciales, repertorio número 1884 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, las dimensiones del lindero Norte objeto de 

embargo no corresponde con la información registral. 
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Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se solvente la información presentada con 

respecto a las dimensiones del lindero en objeto de embargo, no cumple 

con la fundamentación legal, pues en la nota devolutiva no consta el 

articulo legal pertinente para negar la inscripción por lo que se vulnera el 

artículo 76 número 7, literal l) de la Constitución de la República del 

Ecuador. 

 

Devolutiva 23.  

Inscripción de instrumentos judiciales, repertorio número 1892 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 1, letra b, de 

la Ley de Registro, por no acompañar el certificado del Registro de la 

Propiedad a nombre de los demandados, por lo que impide realizar la 

marginación. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se actualice el título del Registro de la 

Propiedad, cumple con la fundamentación legal, la escritura presentada 

no da publicidad de que el terreno haya pertenecido a los demandados ya 

que en los documentos que se presentan con la demanda para la 

prescripción adquisitiva de dominio no se compaña el certificado 

actualizado de los demandados. 

 

Devolutiva 24.  

Donación, repertorio número 1900 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 470 del 
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COOTAD, revisando el texto presentado, se tiene que no consta en la 

linderación como colindante el camino público que se menciona en el 

antecedente de dominio, debiendo justificarse la desaparición de dicho 

camino. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se haga constar la información de los 

linderos colindantes que constan en los antecedentes de dominio, cumple 

con la fundamentación legal, en la escritura presentada por el usuario no 

se hace constar los lineros que existen en los antecedentes de dominio en 

el bien. 

 

Art. 470.- Fraccionamiento y reestructuración urbana. - Se 
considera fraccionamiento o subdivisión urbana la división de 
terreno en dos a diez lotes con frente o acceso a alguna vía 
pública existente o en proyecto. La urbanización es la división 
de un terreno en más de diez lotes, de acuerdo con el régimen 
de propiedad horizontal y la ley de la materia. (Barrezueta, 
2010) 

 

Devolutiva 25.  

Donación, repertorio número 1901 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 470 del 

COOTAD, revisando el texto presentado, se tiene que no consta en la 

linderación como colindante el camino público que se menciona en el 

antecedente de dominio, debiendo justificarse la desaparición de dicho 

camino. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se haga constar la información de los 

linderos colindantes que constan en los antecedentes de dominio, cumple 
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con la fundamentación legal, en la escritura exhibida por el interesado no 

se hace constar los lineros que existen en los antecedentes de dominio en 

el bien. 

 

Devolutiva 26.  

Compraventa, repertorio número 1903 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 11, letra a, 

número 5 de la Ley de Registro, el oficio que se presenta en el reingreso 

del trámite no tiene firma de responsabilidad; y, la certificación adjunta no 

tiene la documentación que justifique la calidad de quien la suscribe. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se adjunte el oficio del GAD municipal de 

Cuenca firmado, cumple con la fundamentación legal, la escritura 

presentada por el usuario no cumple con los requisitos legales para la 

inscripción. 

 

Devolutiva 27.  

Partición, partición, inscripción de instrumentos judiciales, 

repertorio número 1909 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 11, letra a, 

número 5 de la Ley de Registro, se ha omitido adjuntar el acuerdo al que 

se hace referencia en esta partición, se ha omitido la constancia de la 

parroquia a la que pertenece los inmuebles objeto de la partición. 
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Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se adjunte el acuerdo de la partición y la 

parroquia a la que pertenece el bien inmueble, cumple con la 

fundamentación legal, la escritura presentada por el usuario no cumple 

con los requisitos legales para la inscripción. 

 

Devolutiva 28.  

Donación, reserva de usufructo/uso/habitación, repertorio número 

1911 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 11, letra a, 

número 2 y el artículo 41, número 4, de la Ley de Registro, no adjunta el 

formulario impreso o sellado de impuestos a las donaciones, que describe 

la clave catastral del predio a donar, y los datos del donante. Se debe 

justificar de manera documentada el camino vecinal que ahora se 

describe en el lindero.  

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se adjunte el formulario de impuestos de las 

donaciones y los datos del donante, y, que se justifique en la escritura el 

nuevo camino vecinal que se describe en el documento, cumple con la 

fundamentación legal, en la escritura mostrada por el beneficiario no se 

adjuntan los impuestos de las donaciones las mismas que causan la 

celebración del contrato o acto, y, por no justificar documentadamente la 

inscripción de los linderos que se describen en el contrato, pues en los 

archivos del Registro no constan estos antecedentes. “Art. 41.- Los títulos 

de propiedad, así como otros derechos reales, sujetará: 4.- El nombre y 

linderos del inmueble” (Ley de Registro, 1980).  
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Devolutiva 29.  

Donación, reserva de usufructo/uso/habitación, repertorio número 

1913 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 11, letra a, 

número 2 y el artículo 41, número 4, de la Ley de Registro, no adjunta el 

formulario impreso o sellado de impuestos a las donaciones, que describe 

la clave catastral del predio a donar, y los datos del donante. Se debe 

justificar de manera documentada el camino vecinal que ahora se 

describe en el lindero.  

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se adjunte el formulario de impuestos de las 

donaciones y los datos del donante, y, que se justifique en la escritura el 

nuevo camino vecinal que se describe en el documento, cumple con la 

fundamentación legal, en la escritura presentada por el usuario no se 

adjuntan los impuestos de las donaciones las mismas que causan la 

celebración del contrato o acto, y, por no justificar documentadamente la 

inscripción de los linderos que se describen en el contrato, pues en los 

archivos del Registro no constan estos antecedentes. 

 

Devolutiva 30.  

Donación, reserva de usufructo/uso/habitación, repertorio número 

1915 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo 11, letra a, 

número 2 y el artículo 41, número 4, de la Ley de Registro, en los 

antecedentes de dominio consta que los linderos difieren de los que se 

hace constar en la escritura, incluso se hace desaparecer un camino 
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vecinal en un lindero y el formulario de impuestos que se adjunta es 

incompleto. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se complete el formulario de impuestos de 

las donaciones presentado en el documento, y, que se justifique en la 

escritura el nuevo camino vecinal que se describe en el documento, 

cumple con la fundamentación legal, en la escritura presentada por el 

usuario se adjuntan los impuestos de las donaciones de forma 

incompleta, y, no se justifica documentadamente la inscripción de los 

linderos que se describen en el contrato, pues en los archivos del Registro 

no constan estos antecedentes. 

 

Devolutiva 31.  

Inscripción de instrumentos judiciales, repertorio número 1916 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, la fecha de la providencia donde se ordena el 

embargo del 50% del inmueble del señor Arpi, es con fecha de 19 de 

diciembre 2018, lo cual debe ser aclarado previo a la inscripción. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se subsane la fecha en la cual se ordena el 

embargo, no cumple con la fundamentación legal, en los instrumentos 

judiciales que se presenta consta mal la fecha de inscripción en la 

providencia dictada por el Juez de lo civil, por lo cual existe un error por 

parte del juzgador, pero la Registradora no se fundamenta en ninguna 

norma legal, por lo que esta nota devolutiva podría ser nula. 

 

Devolutiva 32.  
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Inscripción de instrumentos judiciales, repertorio número 1917 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo uno, letra b, 

de la Ley de Registro, no constan los títulos inscritos de la parte actora y 

demanda. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se adjunte las inscripciones a las cuales se 

desean realizar las marginaciones, cumple con la fundamentación legal, 

pues en el artículo en el cual se fundamenta, manda al Registrador de la 

Propiedad a negar la inscripción cuando en los documentos presentados 

no se da publicidad de los contratos que debería estar ya inscritos. 

 

Devolutiva 33.  

Remate, remate, inscripción de instrumentos judiciales, repertorio 

número 1918 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo once, letra a, 

número cinco, en el número cuatro, letra a, de la Ley de Registro, y en el 

artículo setecientos ocho del Código Civil, no se hace constar el 

antecedente de dominio con el cual de adquirieron los inmuebles materia 

del presente remate, en la cláusula novena se hace constar que se 

proceda a cancelar sobre el embargo y prohibición dictado en auto de 

fecha 27 de enero del 2016 e inscrito en el Registro de la Propiedad el 29 

de marzo del 2016, revisando dichos embargos no se encuentran 

inscritos, se genera una tasa a pagar lo cual no puede ser obviada ya que 

no se encuentra establecida exención, ni es sujeto de crédito por lo que 

se requiere del pago correspondiente previo al inicio de inscripción.   
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Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se haga constar el antecedente de dominio 

con el cual se adquirieron los inmuebles, hacer constar el bien que se ha 

adquirido y a cancelar la tasa pendiente para la inscripción, cumple con la 

fundamentación legal, pues en el artículo en el cual se fundamenta, 

manda al Registrador de la Propiedad a negar la inscripción, cuando no 

se menciona la inscripción del derecho antes transferida en la nueva 

inscripción que se pretende inscribir, cunado los documentos presentados 

no cumplen con los requisitos legales y al caer en vicio o defecto por no 

cancelar la tasa para su inscripción. 

 

Devolutiva 34.  

Hipoteca, prohibición, repertorio número 1921 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el Art. 11, letra a, 

número cinco de la Ley de Registro, constituye una hipoteca abierta en 

asistencia del Banco del Pacifico Sociedad Anónima con el bien inmueble 

en 1996, por lo cual se impide gravar o enajenar el inmueble hipotecado a 

favor del Banco del Pacifico Sociedad Anónima. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, aclarando que el inmueble se encuentra ya inscrito, cumple 

con la fundamentación legal, pues en el artículo en el cual se fundamenta, 

manda al Registrador de la Propiedad a negar la inscripción cuando no se 

cumplan con los requisitos legales para su inscripción. 

 

Devolutiva 35.  

Compraventa, repertorio número 1928 
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Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo once, letra a, 

número cinco de la Ley de Registro, revisando el pago de alcabala y 

plusvalía no coincide la clave catastral con la que consta en esta 

compraventa. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se adjunte a la escritura la clave catastral 

correspondiente al inmueble en mención, cumple con la fundamentación 

legal, pues en el artículo en el cual se fundamenta, manda al Registrador 

de la Propiedad a negar la inscripción cuando no se cumplan con los 

requisitos legales para su inscripción. 

 

Devolutiva 36.  

Donación, reserva de usufructo/uso/habitación, repertorio número 

1930 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo once, letra a, 

número cinco de la Ley de Registro, se encuentra inscrita la prohibición 

en el año 2016 por la Cooperativa de Ahorro y Crédito Coopac Austro y 

en el año 2017 se encuentra inscrita la prohibición del bien dispuesta por 

el Juez de lo Civil, interpuesto por la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Crea, sobre los derechos y acciones. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, dando a conocer que el bien que se quiere donar se encuentra 

con prohibiciones, cumple con la fundamentación legal, pues en el artículo 

en el cual se fundamenta, manda al Registrador de la Propiedad a negar 

la inscripción cuando no se cumplan con los requisitos legales para su 

inscripción. 
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Devolutiva 37.  

Inscripción de instrumentos judiciales, repertorio número 1931 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo once, letra A, 

número cinco de la Ley de Registro, hace notar al señor Juez que la 

demandada Sara Vintimilla es propietaria del departamento A-6 y del 

parqueadero 6 del condominio Iberia, sin embargo, en el acta de embargo 

no determina al parqueadero.  

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, pide que se haga constar en el acta a que parqueadero se 

quiere embargar, cumple con la fundamentación legal, pues en el artículo 

en el cual se fundamenta, manda al Registrador de la Propiedad a negar 

la inscripción cuando no se cumplan con los requisitos legales para su 

inscripción. 

 

Devolutiva 38.  

Compraventa, repertorio número 1938 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo once, letra A, 

número dos, número cinco, y, Art. 43 de la Ley de Registro, los 

antecedentes de dominio del inmueble difieren a los que se hace constar 

en los documentos, no adjunta el pago de impuestos de alcabalas y se 

encuentra mal el apellido de la vendedora. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, en la cual pide que se cite el titulo correcto del inmueble, se 

adjunte el pago a impuestos, y, escriba correctamente el apellido de la 
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vendedora, cumple con la fundamentación legal, pues en los artículos en 

los que se fundamenta, manda al Supervisor de la Propiedad a negar la 

inscripción cuando se incumplan con los requisitos legales para su 

inscripción, no se pague, los cargos del contrato y, por no adjuntar el titulo 

correspondiente los que se tienen en los archivos del Registro. 

 

Devolutiva 39.  

Donación, repertorio número 1941 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo once, letra A, 

número cinco, y, número dos de la Ley de Registro, se indica que se dona 

una vivienda del condominio Santa Marianita, luego consta que se dona 

un lote de terreno pues no existe construcción, se debe adjuntar el 

certificado de avaluó catastral del avaluó de la construcción, en los 

archivos del Registro se tiene que no coincide el área del jardín, el área 

total y el área de vía comunal con las que se presentan en el documento, 

en el impuesto de donaciones que adjuntan el código verificador del SRI 

se encuentra incompleto. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, en el cual pide que se aclare si es viviendo o un lote de 

terreno el cual se quiere donar, si es vivienda se deberá adjuntar y 

justificar con el certificado del avaluó catastral, escriban bien las áreas 

que se describen en el documento pues en los antecedentes del Registro 

constan diferentes, y, adjuntar el certificado de impuestos completo, 

cumple con la fundamentación legal, pues en el artículo en el cual se 

fundamenta, manda al Registrador de la Propiedad a negar la inscripción 

cuando no se cumplan con los requisitos legales para su inscripción, no 

se pague, los cargos del contrato. 
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Devolutiva 40.  

Resciliación, aclaratoria de actos y contratos, repertorio número 

1948 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo uno, letra C, 

articulo once, letra a, número cinco, y, articulo cuarenta y uno, número 

cuatro, de la Ley de Registro, no se identifica la adjudicación sobre que 

predio es la misma, al ser las dos adjudicaciones en la misma fecha no se 

puede identificar sobre cual recae esta rectificación.  

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, pide que se haga constar la identificación del predio que se 

pide la adjudicación, cumple con la fundamentación legal, pues en el 

artículo en el cual se fundamenta, manda al Registrador de la Propiedad a 

negar la inscripción cuando no se cumplan con los requisitos legales para 

su inscripción, cuando no se garantice la seguridad y autenticidad de los 

títulos que deben registrarse, en la inscripción no se adjunte los linderos 

del inmueble que se hace referencia. 

 

Devolutiva 41.  

Compraventa, hipoteca, prohibición, repertorio número 1949 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo doce, letra K, 

del Reglamento General a La Ley de Propiedad Horizontal, el certificado 

que se adjunta por el pago de mantenimientos y administración se tiene 

que no es emitido por el administrador.  

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, en la cual pide que se aclare el certificado adjunto a los 



 

56 
 

documentos presentados por lo que el administrador no es el que emite 

dicho certificado, cumple con la fundamentación legal, pues en el artículo 

en el cual se fundamenta, manda al Registrador de la Propiedad a negar 

la inscripción cuando no se adjunte el certificado de que esta al día con el 

pago de sus obligaciones por ser copropietario o usuario del bien 

inmueble. 

 

Art. 12.- Prohibiciones para copropietarios y usuarios de 
inmuebles constituidos en condominio o declarados en 
propiedad horizontal.- Está prohibido a los copropietarios, 
arrendatarios, y en general, a todas las personas que ejerzan 
derecho de uso sobre bienes exclusivos de inmuebles en 
propiedad horizontal, respecto de los bienes comunes lo 
siguiente: (Witt, 1998) 

 

k) Dar en venta o arriendo su piso, departamento o local a 

alguna persona sin previa comunicación escrita otorgada por 

la 7 administración del edificio o condominio declarado en 

propiedad horizontal, en la que certifique que está al día en el 

pago de sus obligaciones para con el condominio. (Witt, 1998) 

 

Devolutiva 42.  

Compraventa, repertorio número 1951 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo once, letra A, 

número cinco, y, dos, de la Ley de Registro, revisado el instrumento 

público se tiene que los vendedores comparecen sin establecer su calidad 

de herederos y si son los únicos y universales, falta el impuesto a las 

herencias. 
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Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, pide que se adjunte el impuesto a las herencias, y, se 

establezca en que calidad comparecen los vendedores, si son herederos 

o únicos dueños, cumple con la fundamentación legal, pues en el artículo 

en el cual se fundamenta, manda al Registrador de la Propiedad en 

negación de la inscripción al incumplirse los requisitos legales para su 

inscripción, y, cuando no se adjunte los cargos para realizar el contrato. 

 

Devolutiva 43.  

Adjudicación privada, repertorio número 1952 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo once, letra A, 

número dos, de la Ley de Registro, no se adjunta los comprobantes de 

pago de impuestos a las herencias correspondientes a la mortuoria. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, pide que se adjunte el impuesto a las herencias, cumple con la 

fundamentación legal, pues en el artículo en el cual se fundamenta, 

manda al Registrador de la Propiedad a negar la inscripción cuando no se 

adjunte los cargos para realizar el contrato. 

 

Devolutiva 44.  

Inscripción de instrumentos judiciales, repertorio número 1956 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo once, letra A, 

número cinco, de la Ley de Registro, se hace constar en el registro de 

demandas más el gravamen a cancelar corresponde al libro de 

prohibiciones. 
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Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, pide que se arregle la descripción del inmueble para prohibir, 

pues se hace constar en el libro de gravámenes cuando lo correcto es 

que se incluya dentro del libro de prohibiciones, cumple con la 

fundamentación legal, pues en el artículo en el cual se fundamenta, 

manda al Registrador de la Propiedad a negar la inscripción si se 

incumple con los requisitos legales para su inscripción. 

 

Devolutiva 45.  

Hipoteca, prohibición, repertorio número 1957 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo once, letra A, 

número cinco, de la Ley de Registro, en el texto escriturado se tiene que 

en la cláusula segunda de la hipoteca el metraje del linero de atrás no 

coincide con el que consta en la cláusula primera de antecedentes, no 

coincide con los archivos que se tiene en el Registro. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, pide que se arregle la descripción del inmueble por lo que se 

difiere los metros que constan en los antecedentes de la escritura 

presentada, cumple con la fundamentación legal, pues en el artículo en el 

cual se fundamenta, manda al Registrador de la Propiedad a negar la 

inscripción si se incumple con los requisitos legales para su inscripción. 

 

Devolutiva 46.  

Compraventa, hipoteca, prohibición, repertorio número 1959 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo once, letra A, 
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número dos, y, y cinco, de la Ley de Registro, revisada la partida de 

inscripción que se cita como título de dominio se tiene que adquiere una 

vivienda número once y no como se indica en la presente que la 

vendedora es propietaria de un lote once, el lote sobre el que se 

construyó el condominio es un bien en copropiedad, por lo que mal 

pueden venderse un lote cuando revisando el mismo que aprobaron 

viviendas. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, en la cual pide que se cite bien el título del inmueble, se 

incorpore un certificado valido de los impuestos del bien, cumple con la 

fundamentación legal, pues en el artículo en el cual se fundamenta, 

manda al Registrador de la Propiedad a rechazar la inscripción cuando se 

incumplan con las obligaciones legales para su inscripción y, cuando 

falten adjuntar los cargos para realizar el contrato. 

 

Devolutiva 47.  

Compraventa, repertorio número 1962 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo once, letra A, 

número cinco de la Ley de Registro, el inmueble que es materia del 

presente contrato se encuentra gravado con hipoteca y prohibición de 

enajenar, gravámenes constituidos por los señores Inga y Criollo en favor 

de la Mutualista Pichincha, los mismos que se encuentran inscritos en el 

año 2017, cuyos derechos de acreedor fueron cedidos en favor del Banco 

del Pichincha y que hasta la presente fecha se encuentran vigentes. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, en la cual pide que se solvente por parte de los usuarios la 

prohibición del inmueble que se quiere vender el cual se encuentra con 

prohibición, cumple con la fundamentación legal, pues en el artículo en el 
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cual se fundamenta, manda al Registrador de la Propiedad a negarla 

cuando se incumpla con los requisitos legales para su inscripción. 

 

Devolutiva 48.  

Compraventa, hipoteca, prohibición, repertorio número 1963 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo once, letra A, 

número cinco de la Ley de Registro, se encuentra inscrita la hipoteca y 

prohibición constituida por los vendedores a favor del BIESS, sobre el 

inmueble materia del presente contrato. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, no se puede dar la compraventa por lo que se encuentra el 

inmueble con prohibición de enajenar constituida por los vendedores, por 

lo que no se puede dar una hipoteca, cumple con la fundamentación legal, 

pues en el artículo en el cual se fundamenta, manda al Registrador de la 

Propiedad a negar la inscripción cuando no se cumplan con los requisitos 

legales para su inscripción. 

 

Devolutiva 49.  

Aclaratoria de actos y contratos, razones, hipoteca, prohibición, 

repertorio número 1966 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo treinta y 

nueve, articulo cuarenta y cinco, letra f del Reglamento General a la Ley 

de Propiedad Horizontal, en vista de la reforma a los planos y reglamento 

de propiedad horizontal del condominio San Nicolás, es necesario que se 

adjunte como habilitante la aprobación de la reforma por la asamblea 
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general del condominio, conforme lo dispone el reglamento interno del 

condominio. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, pidiendo que se actualicen los documentos presentados al 

texto del reglamento interno de los condominios, cumple con la 

fundamentación legal, pues en el artículo en el cual se fundamenta, 

manda al Registrador de la Propiedad a negar la inscripción cuando la 

escritura presentada no concuerde con el reglamento interno de los 

condominios 

Art. 45.- Deberes y atribuciones.- Son deberes y atribuciones 
de la Asamblea General: f) Expedir o reformar y protocolizar el 
reglamento interno del inmueble constituido en condominio o 
declarado en propiedad horizontal, previsto por la Ley y este 
Reglamento General; e interpretarlo con fuerza obligatoria. 
(Witt, 1998) 

 

Devolutiva 50.  

Compraventa, prohibición, repertorio número 1971 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo once, letra A, 

número cinco en la Ley de Registro, se han consignado los datos de 

archivo en la secretaria de tierras de la providencia de adjudicación, 

cometido el error en señalar el número de tomo. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, se adjuntan datos erróneos de la adjudicación, cumple con la 

fundamentación legal, pues en el artículo en el cual se fundamenta, 

manda al Registrador de la Propiedad a negar la inscripción cuando se 

incumplan con los requisitos legales para su inscripción. 
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Devolutiva 51.  

Compraventa, repertorio número 1972 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el Art. 41, número 

cuatro de la Ley de Registro, el antecedente de dominio número 293 de 

fecha 10 de enero del 2018, se tiene que el lindero sur difiere del que se 

hace constar en la presente escritura, lo cual debe ser arreglado. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, por ser diferente los linderos que se presentan en la escritura 

con los antecedentes del Registro, cumple con la fundamentación legal, 

pues en el artículo en el cual se fundamenta, manda al Registrador de la 

Propiedad rechazarla cuando no coincidan los linderos del bien inmueble 

con la inscripción del título.  “Art. 41.- La inscripción de títulos de 

propiedad y de otros derechos reales, contendrá: 4.- El nombre y linderos 

del inmueble” (Ley de Registro, 1980). 

 

Devolutiva 52.  

Inscripción de instrumentos judiciales, repertorio número 1975 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo once, letra A, 

número cinco de la Ley de Registro, hace notar que por sorteo de Ley la 

competencia radica en la “Unidad Judicial de Familia Mujer Niñez y 

Adolescencia con sede en el cantón Azogues, Provincia del Cañar” 

proceso número 03203-2017-00961 más en providencia de fecha 28 de 

diciembre del 2017 consta Unidad Judicial Multicompetente con sede en 

el cantón Biblián Provincia del Cañar proceso número 03204-2017-00698. 
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Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, pide que se aclare la provincia en la que se sorteó el proceso 

en litigio y que se aclare la providencia de fecha 28 de diciembre del 

2017, cumple con la fundamentación legal, pues en el artículo en el cual 

se fundamenta, manda al Registrador de la Propiedad a negar la 

inscripción si se incumple con los requisitos legales para su inscripción. 

 

Devolutiva 53.  

Compraventa, repertorio número 1980 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, fundamentándose en el artículo once, letra A, 

número cinco de la Ley de Registro, debe justificarse documentalmente 

con certificado del Municipio que existe en la actualidad la calle pública 

que ahora aparece en el lindero de la cabecera. 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, pide que se adjunte el certificado del Municipio en donde se 

justifique la existencia de la calle pública que se hace constar en el 

documento presentado, cumple con la fundamentación legal, pues en el 

artículo en el cual se fundamenta, manda al Registrador de la Propiedad a 

negar la inscripción cuando no se cumplan con los requisitos legales para 

su inscripción. 

 

Devolutiva 54.  

Prohibición de la niñez/ Penal/ Titularización, repertorio número 1985 

Nota Devolutiva: La Registradora de la Propiedad niega la inscripción 

solicitada del bien inmueble, se hace conocer Señor Juez que se 

encuentra inscrita la venta de los derechos y acciones del lote 2 por parte 
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de los hermanos Terreros Jadán entre los que comparece como vendedor 

Darío Terreros Jadán a favor de Manuel Terreros Jadán venta inscrita 

bajo el 3626 (22 de junio de 1992) cuyo antecedente es el título 6466 (23 

de noviembre de 1989) con el plano inscrito con el número 4176 (15 de 

julio de 1992), siendo así que no procede la inscripción de la presente 

prohibición . 

Análisis de la devolutiva: La devolutiva que emite la Registradora de la 

Propiedad, con el fin de que se subsane el número de inscripción que 

constan en los antecedentes de dominio, no cumple con la 

fundamentación legal, en los instrumentos judiciales que se presenta 

consta mal el número de inscripción en la providencia, por lo cual existe 

un error por parte del juzgador, pero la Registradora no se fundamenta en 

ninguna norma legal, por lo que esta nota devolutiva podría ser nula. 
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CONCLUSIÓNES 

 

Después de haber realizado un análisis de las notas devolutivas 

emitidas por la Registradora de la Propiedad, se puede plantear que no 

todas las notas devolutivas cuentan con su fundamentación legal, 

llegando a incumplir un derecho constitucional, obteniendo una 

representación de arbitrariedad en las notas devolutivas que se emiten en 

el Registro de la Propiedad para sus usuarios, y, tampoco se cumple con 

la adecuada aplicación a la normativa vigente ya que se utiliza normas 

que no tienen que ver con el error que existe en los documentos 

presentados para su inscripción. 

 

La Registradora de la propiedad no solo incumple con un derecho 

constitucional, sino también con el contenido esencial de la propiedad y 

del ser humano al no permitir la inscripción del inmueble emitiendo notas 

devolutivas sin fundamento legal o sin que sus notas devolutivas sean 

razonables, comprensivas y lógicas, impide que las personas puedan 

gozar del núcleo esencial de la propiedad, al momento de no inscribir el 

inmueble y emitir una nota devolutiva sin fundamento impide su goce, 

uso, disposición, exclusión y persecución. 

 

Sin la motivación o fundamentación que debería estar en cada nota 

devolutiva, se está vulnerando el debido proceso, motivación que debería 

ser figurada en cada resolución administrativa por cada funcionario 

público. 

 

Con lo mencionado es importante que exista la motivación, tanto 

para el usuario y para la Registradora de la Propiedad por lo que se debe 

fundamentar con argumentos de derecho y hechos a cada nota devolutiva 



 

66 
 

de cada ciudadano, solo así no se podrá vulnerar el derecho a la 

propiedad o el llamado derecho a algo. 
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RECOMENDACIONES 

El órgano administrativo debería conocer el incumpliendo que se 

está dando en el Registro de la Propiedad, con el fin de sancionar a los 

funcionarios públicos que se encuentran vulnerando las normas que 

manda la Constitución de la República del Ecuador, siendo así este un 

causal de demora para el usuario y para el Registro de la Propiedad, 

llegando a ser cada nota devolutiva de carácter arbitrario para las 

personas, la importancia de reclamar este derecho no se podría poner en 

duda ya que los usuarios tienen confianza en el ordenamiento jurídico al 

pensar que se está garantizando y protegiendo su existencia e 

inscripción. 

 

Los usuarios deberán impugnar la falta de motivación ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, puesto que son 

competentes para actuar en actos que se traten de autoridad 

administrativa como tal y no como particular, las notas devolutivas sin 

fundamento legal son hechos administrativos efectuados por funcionarios 

públicos en acción de las facultades, conforme al emitida por el Tribunal 

Distrital N0. 3 de lo Contencioso Administrativo con sede en el cantón 

Cuenca, la cual adjunto en anexos. 

 

En las notas devolutivas en las que se contenga una 

fundamentación legal y la normativa que se está planteando, este mal 

aplicada a lo que manda, prohíbe o permite la ley para negar las mismas, 

el usuario las podrá impugnar ante la vía judicial civil del cantón al que 

pertenezca la actuación registral con la devolutiva, pues en estos casos 

se estaría actuando como particular que es sujeto de derecho privado, 

conforme a la resolución emitida por el Tribunal Distrital N0. 3 de lo 

Contencioso Administrativo con sede en el cantón Cuenca, que se adjunta 

en los anexos. 
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